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“2021, Año de la Independencia”.  
 
  
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

          Número 684, miércoles 15 de septiembre de 2021 
 
 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 7 fracción XIV inciso A) y 214, ambos del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. 
 
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acción de Inconstitucionalidad 72/2019. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 26. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
72/2019. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 26, 
fracción I, en su porción normativa ‘verbalmente’, y 28, fracción IX, en su porción normativa 
‘la sanción correspondiente se aplicará al titular o poseedor de la línea telefónica desde la 
que se haya realizado la llamada’, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, 
expedida mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 
siete de junio de dos mil diecinueve. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 27, fracción III, y 28, fracciones IX, en su porción 
normativa ‘o que puedan producir’, y X, en su porción normativa ‘Alterar el orden’, de la Ley 
de Cultura Cívica de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil diecinueve, en términos 
del apartado VII de esta decisión. 
 
Así mismo, se declara la invalidez de los artículos 28, fracción III, y 53, párrafo segundo, 
en su porción normativa ‘se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la 
prórroga no asistiera el responsable’, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, 
expedida mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 
siete de junio de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, por las razones señaladas en 
los apartados VII y VIII de esta determinación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30458/CDMX%2015092021.pdf
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Voto Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la Acción 
de Inconstitucionalidad 72/2019. 
 
Voto Particular que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 72/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 
 
 


